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I Asunto: 
 

Ingresan las presentes diligencias al despacho con recurso de reposición 
el auto de fecha 23 de marzo de 2022 mediante el cual se dio traslado al 
avalúo catastral presentado por la actora en el trámite de esta ejecución, 
por el término de tres días, por haberse allegado fuera del término que 
señala el Art. 444.1 del CGP, formulado por el apoderado de la parte 
ejecutada. 
 
Son argumentos del recurrente que, si bien la norma señala el término que 
concede el auto censurado, lo cierto es que el conoció del proceso días 
antes de proferirse el auto, y el termino señalado no es suficiente para 
aportar un avalúo comercial, por lo que solicitó al despacho, reponga el 
termino de tres días y le extienda el término para allegar el avalúo 
comercial del inmueble; para sustentar su solicitud se apoyó en 
pronunciamientos jurisprudenciales relativos a los avalúos en procesos de 
ejecución.  
 
 

II Antecedentes: 
 
En 5 de octubre de 2021, la apoderada del extremo activo, allegó avalúo 
catastral del predio objeto de la garantía real, el cual se hizo acorde con lo 
dispuesto en el artículo 444 del CGP señalando para el efecto el precio del 
bien en la suma de $207.946.500, correspondiente al avalúo catastral, 
incrementado en un 50% , a lo cual el despacho, por haberse presentado 
por fuera de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, 
del auto que ordena seguir adelante la ejecución, y después de 
consumado el secuestro, el cual fue el último acto de referencia pues el 
mismo se verificó consumado el 23 de agosto de 2021 es decir se superó 
el termino de los veinte días que señala el numeral 3 del Artículo 444 del 
CGP. 
 
 
 



III Consideraciones: 
 
El Artículo 318 del CGP, establece que el recurso de reposición se 
encuentra previsto en nuestro ordenamiento general procesal como el 
medio de impugnación mediante el cual se puede solicitar que quien 
profirió una decisión apartada del caso o la legislación vigente para que, la 
revoque o reforme si hay lugar a ello. 
 
El recurso debe presentarse dentro de los tres días siguientes a la 
notificación que se haga de la providencia censurada por estado y con los 
argumentos que sustente la censura. 
 
En el sub lite, se presentó contra el auto que señala termino para presentar 
dictamen pericial, el cual es susceptible del recurso por ser una 
providencia expedida por el juez, sin embargo, no es menos cierto que, el 
término consignado en el auto confutado se ajusta a derecho por ende, no 
resulta viable abrir paso a la censura, pues el profesional del derecho 
estaría solicitando revocatoria o reforma de una decisión ajustada a los 
cánones procesales vigentes, razón por la cual el recurso no se abre paso. 
Y así se dispondrá, ya que no hay corrección que hacerle al auto por error 
o vía de hecho inmersa en el término señalado en el auto del 23 de marzo 
de 2022. 
 
Diferente es, que no obstante, haber contado la parte ejecutada con tiempo 
suficiente en dos oportunidades procesales para aportar el dictamen 
avaluatorio, solo lo hubiera hecho con ocasión del traslado por la 
presentación del mismo de parte de la actora, situación que el despacho 
observa como desidia del demandado, habida cuenta que también es una 
parte procesal y que la codificación general procesal, no le restringe la 
oportunidad, dado que en ninguna parte del artículo señala que debe ser 
presentado por una u otra parte, sino que en aras de mantener la equidad 
entre las partes procesales les abre las oportunidades para aportar el 
avalúo, procedencia que se extiende inclusive a los terceros con interés. 
Y, es más, amplía la posibilidad de allegar dictamen cuando aprobado y 
transcurrido el tiempo sea necesaria su actualización en aras de no 
lesionar el patrimonio del extremo pasivo por la devaluación del precio 
asignado al inmueble, siendo esta otra razón más para mantener el auto 
recurrido, amén que el inconforme, no puede argüir su propia incuria para 
derribar una decisión ajustada a derecho. 
 
Ahora, al no encontrarse razones para reformar o revocar el auto que 
origina este recurso por estar ajustado a los lineamientos procesales 
vigentes, se ordenará a la secretaría contabilizar el término faltante para 
el surtir el traslado ordenado en el auto censurado.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca,   
 
 

 
 



Resuelve: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 23 de marzo de 2021, por las 
razones consignadas en precedencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría ingresar el proceso una vez 
vencido el término concedido en el auto confutado suspendido por el 
trámite del presente recurso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado Carlos Andrés Pino 
Rojas, como apoderado judicial de la señora Sorany  Osorio Osorio 
demandada en este asunto, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
½ 
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